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Vengo en disponer;
Primero.—El Jurado Central

bución Territorial

cias de; Avila, Cáceres,.
Peal Guadalajara, Madrid,- Sa-

apto * formarán por dos Vocales rc-
■^^^ehtantes de las Organizacio

nes ' ■

, siguifB Tributario actuará en Secciones. 
^Ilo, no obstante, el Presidente 
de dicho Jurado Central, apre
sando discrecionalmente la tras-

tnsDi reglamentar la actuación (Je 
los Jurados. Tributarios confiaré

ria.—^Para las provincias 
Palmas y Santa. Cruz de 
Ce.

- 5. Madrid.—Para las

tendencia de los asuntos someti- 
1’ Jos al conocimiento y resolución

Jol mismo, podrá acordar la ac-

y Enfidad^^s a que se refiere 
o TJi‘ -‘apartado q’ rnto de esta '.»r-
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refiere 
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a obra i 
,to delB 
1, quedi 
I la Sea

por la que se organizan el 
Jurado Central Tributario 
y los Jurados Territoriales 
a que- se refiere el Decreto 
número 1881T964, de 25 de 
junio.

Ilustrísino.s señores;
En virtud de las facultades que

‘Segundo.—La.s Secciones del 
“Urado Central Tributario. ■ crea- 

3 nú 1*' das por el Decreto de 25 de junio 
1364, actuarán bajo la presi- 

ó del Presídeme .d 1 Jurado 
Vocal que aquél u-signe, y 

ip-\ cuales habrá de 
de, los asignados pernianente- 

' dp Sección respectiva. 
Î El Secretario de Iqs Secé.iones 

-- Secretario genarál del Ju- 
Dficia “ do, .quien podrá ser sustituido 

el Abogado ¿el E.dado Vice- 
«cetario.”

Sección tendrá asigna-

de la provincia de Logroño

Se publica los martes, jtieves y sábados

dos con carácter permanente dos 
\ ocales funcionarios.

Tercero.—Los Jurados Territo- 
I líales estarán constitu dos por 

un Presidente y cuatro Vocales; 
dos de ellos serán funcionarios 
de la Administración Tributaria, 
y los oíros dos representaráh a 
los Organismos y Entidades a qu© 
se 'eieie el apartado qumto de 
esta Orden.
- Actuará c-'nno Secr^^tario un 
Abogado del Estado, qu( será asis 
tido en las funciones administra
tivas de la Secretaría por un Vi
cesecretario, pert/neciente a la 

-Escala Técnica del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Ha
cienda Pública.

Los fallos de los Jurados serán 
redactados por el Vocal ponente 
que en cada caso se df .signe.

Cuarto.—Los jurados Territo- 
riale.s residirán en las capitales 
de provincia siguientes, y su ccan- 
petencia se e.'dendera al territo- 
iio que se señala, en (arto las ne
cesidades del servicio no aconse
jen r edificar esta <i;siribución;

1. Barcelona.—Para las pro
vincias. de; Baleares, Barcelona, 
Gerona Lérida y Tarragona.

2. Bilbao.—Para las provin
cias de; Alava, Burgos, Guipúz
coa Palencia, Santander y Viz
caya.

3. . La Coruña.—Para las pro
vincias'de: La Coruña, León, Lu
go, Orense, Oviedo, Pontevedra y 
Zamora.

4. Las Palmas de Gran Caná- 

lamanca, Ç-gqLi.a,. Toledo y Va- 
itadolid.

.6. Seviha.-^Pafa las provin
cias, de; Almería. Badt.joz, Cádiz, 
Córdoba, írrauada, Huelva, Jaéni 
Málaga y 3evi.Ua.

Los edictos y anuncios oe 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘5O pesetas por 
LINEA y los qué sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale en sin cuyo requisito 
no se insertarán.

7. Valencia.—^Para las provin
cias de; Alicante, Albacete, ( as- 
teílón, Cuenca, Murcia y Valen
cia.

8. Zaragoza.—Para las pro
vincias de: Huesca, Logroño. Na
varra, Soria, Teruel y Zaragoza.

Quinto.—^Los Vocales no fun
cionarios de los Jurados Tributa
rios serán designados por el Mi
nistro de Hacienda, a propuesta 
de la Organización Sindical, sal
vo cuando se trate de la Contr’-

que uno de los Vocales será pro
puesto por el Consejo Superior 
de Cámaras de la Propiedad Ur
bana, o del Impuesto sobre Ren
dimientos del trabajo personal, 
en lo referente a profesionales, 
en el que los Vocales serán pro
puestos por las respectivas Aso
ciaciones profesionales.

Las propuestas se harán en for
ma de terna, designándose un 
Vocal y un suplente.

En todo caso se inant^endrá la 
paridad absoluta éntre Vocales 
funcionarios y no funcionarios de 
los Jurados.

Cuando el Ministro de Hacien
da lo estime conveniente, habida 
cuenta de las circunstancias es- • 
pecia e.s de determir;atlas mate
rias, podrá acordar la designa
ción como Vocales no funciona
rios de representantes,de las de
más Entidades y Organismos a 
que se refiere el número 1 del ar- 
i fuló 148 de la Ley General Tri
butaria.

Sexto.—El Jurado Central es el 
superior de los Juradós Territo
riales. y, en concecuericia, vigila
rá sú. actuación, correspondiendo 
a su Presidente acjqptár las deci
siones necesárias'ár’efectb, pu- 
diendo reclamar toda clase de 
datos e informáCiones de lós Ju
rados Territoriales; 'así cómo la 
remisión dé’ los espedientes por 
ellos resueltos.

Así también el Jurado Central
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evacuará las consultas de carác
ter general que los Jurados Te
rritoriales formulen, y podrá ele
var al Ministro de Hacienda la 
propuesta razonada de disposi
ciones de cualquier rango que 
juzgue necesarias.

Séptimo.—Los Presidentes de 
los Jurados Territoriales serán 
asimilados a efectos administrati
vos a los Delegados de Hacienda 
con categoría de Jefes Superiores 
de Administración, Los Vocales 
de dichos Jurados tendrán aná
loga consideración administrati
va que los Jefes de Dependencia 
de las Oficinas Provinciales de la 
Hacienda Pública.

Octavo.—Al Abogado del Esta
do Secretario del Jurado Tribu
tario Territorial corresponde:

1. Velar por la legalidad de 
los procedimientos de los Jura
dos, dirigiendo la tramitación de 
los expedientes en todlis sus fa
ses y cuidando' especialmente de 
que a las actuaciones se incorpo
ren todos los datos necesarios pa
ra poder adoptar l^s acuerdos, 
asi como de que éstos sean noti 
ficados reglamentariamente a los 
interesados y a la Administra
ción.

2. Asesorar al .turado, verbal
mente o i?or osecito, en cuantas 
cuestiones Derecho se susci
ten.

3. Tomar parte en las delibe
raciones del Jurado, advirtiendo 
en tal momento las infracciones 
del ordenamiento jurídico en que, 
pudieran incurrir los acuerdos.

4. Recurrir en alzada ante el 
Jurado Central contra los acuer
dos del Jurado Territorial, en los 
casos en que estime que en el ex
pediente no existen elementos de 
juicio suficientes para que el Ju
rado pueda adoptar un acuerdo 
en conciencia o cuando éste sea, 
a su juicio, notoriamente contra
rio a la equidad.

5. Poner en conocimiento del 
Interventor de Hacienda, a los 
efectos prevenidos en los artícu
los 152-3 y 166-c) de la Ley Ge
neral Tributaria, aquéllos acuer
dos del Jurado que, a su juicio, 
deban ser objeto de reclamación 
económico-administrativa.

Noveno.—Los Presidentes y Vo
cales de los Jurados tendrán de
recho a percibir las dietas que re
glamentariamente les correspon
dan por su asistencia a las sesio 
nes.

Décimo.—En tanto se procede a 
la aprobación del Reglamento de 
procedimiento en los Jurados 
Tributarios, se aplicará con ca

rácter transitorio el Decreto de 9 
de julio de 1959 en cuanto no se 
oponga al Decreto de 25 de, junio 
de 1964.

Undécimo.—L' o s Vocales no 
funcionarios que actualmente for 
men parte de los Jurados Central 
y Especiales de Valoración de 
Usos y "consumos, a propuesta de 
Entidades distintas de la Organi
zación Sindical, continuarán en 
tanto no caduquen sus nombra
mientos, desempeñando análogas 
funciones respecto de la Sección 
Tercera del Jurado Central Tri
butario y en los Territoriales en 
cuanto se relacione con los Im
puestos Indirectos y las Tasas.

Lo que comunico a VV. II. pa
ra su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 31 de julio de 1964.
NAVARRO 

limos. Sres. Subsecretarios de Ha
cienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos.

1576
......  --------------- —    ;—--------------

Gobierno Civil de la 
provincia

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1411
Habiéndose presentado la epi

zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en 'el ganado “de la 
especie ovina y bovina, existente 
en el término municipal de Azu
fra, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134 Capítulo XII, Títu
lo II, del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (B. O, del Estado de 25 de 
marzo), procede á la declaración 
oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Azofra, señalándose como zo
na infecta todo el término muni
cipal como zona sospechosa to
do el término municipal y como 
zona de inmunización obligato
ria Alesanco, Nájera, Hormilla, 
Torrecilla, Villar de Torre, Villa- 
rejo, Cordovín, Cárdenas, Man

zanares, Cirueña, Hormilleja y 
Hervías,

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer 
mos y sospechosos habiendo sP 
do xTiarcados los ganados enfer 
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga- 
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani- 
tárias reglamentarias, así como 
las específicas dadas al Veteri
nario Titular.

Logroño, 4 de agosto de 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1507

Diputación de Logroño
Comisión de ¡Coordinación déla 
Mutualidad Nacional de Preüisión 

de la 'Administración Local
Se pone en conocimiento de 

las Corporaciones Locales de es
ta provicia, asegurados y benef? 
ciarlos de la mencionada Mutua
lidad Nacional, que el día dos de 
septiembre próximo y durante 
las horas de 4 á 7 de la tarde, se 
pueden personar en las Oficinas 
Provinciales, Miguel Villanueva. 
6. para formular las consultas 
que tengan por conveniente al 
Sr. Inspector que para dicha fe' 
cha tiene anunciada su visita.

Logroño, 17 de agosto de 1964-
El Presidente, 

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáeiiz de Tejada
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DIRECCION GENER AL DE 
MONTES, CAZA Y PESCA 

FLCVIAL
SUBDIRECCION DEL PATRl' 

MONIO FORESTAL DEL ¡ 
ESTADO

JEFATURA REGIONAL DE 
CASTILLA |LA VIEJA 

BRIGADA DE LOGROÑO 
SUBASTA DE PASTOS 

1440
Habiendo sido aprobado 

el Iltmo. Sr. Subdirector del D
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nonio Forestal del Estado en 
ha 20 de julio de 1964, el Pian 
aprovechamiento de pastos en 
Riberas Estimadas del «Río 

a o Olera», de la pertenencia 
Estado, sito en el término 

inicipal de Santo Domingo de 
Calzada, para su ejecución du- 
ireel periodo de tiempo com- 
adido desde el 1,® de octubre 
19Ó4 al 30 de septiembre de 

ó, de conformidad con lo pre
ndo en la Orden Circular nú- 
fo 4 de fecha 24 de mayo de 
0 de la Dirección General de 
rates. Caza y Pesca Fluvial y 
“lamento de Montes aprobado 
rDecreto 485/1962 de 22 de fe
ro parai aplicación de la Ley 
Hontes de 8 de junio de 1957, 
realizarán las subastas en la 
ma y condiciones que a con- 
iiación se detallan.:
ralas Oficicinas de la Brigada 
Logroño del Patrimonio Fo- 
¡al del Estado, sitas en la ca- 
Duquesa dé la Victoria, nú- 
ro36-l.° en Logroño, el 19 de 
itiembre del corriente año y a 
12 horas de su mañana, bajo 
Presidencia del Sr. Ingeniero 
íde la Brigada de Logroño o 
aleado del Patrimonio Fores- 
tn quien delegue, se celebra- 
por pliegos cerrados, las si

entes subastas:
lorreguil n.° 1 .—Aguas arriba 
puente de la carretera Logro- 
Burgos, en una superficie de 
Has., se subastará el aprove- 
imiento de pastos para 200 re
lanares en el precio de tasa- 
"de 16.800 pts., más 809 pts, 
‘ademnizaciones reglamenta- 
h Fianza provisional 336 pts. 
aza definitiva 672 pts.
'Orreguil n.° 2.—Aguas abajo 
puente en una superficie de 

'Has., se subastará el aprove- 
'®iento de pastos para 175 re
lanares en el precio de tasa- 
" de 14.700 ptE.. más £82'05 

de indemnizaciones regla-
Harías. Fianza provisional 
P^s. Fianza definitiva 588 pts. 
H proposiciones y documen- 
ÍUe las acompañen se presen
ten sobre cerrado, que po- 

lacrado y precintado, y 
figurará la inscripción:'

'°Posición que formula D. . . . 
lomar parte en la subasta 

Aprovechamiento de pastos en 
HTeguii núm. . . .de las Ribe- 
Lstimadas del «Río Oja o 

sito en el término muni-
, He Santo Domingo, anun- 
® en el B. O. de la provincia 
°éroño núm..... correspon- 

al día ...de....de 1964,

antes de las 14 horas del día 18 de 
septiembre en las oficinas antes 
mencionadas, donde se encuen
tran de manifiesto los pliegos de 
condicionesquehan de regir, tan
to para la enajenación como pa
ra la ejecución de los menciona
dos productos.

El importe de este anuncio se
rá por cuenta de*los adjudicata
rios.

Logroño, 11 de agosto de 1964. 
El Ingeniero Jefe de la Brigada

' .1549

DIRECCION GENER'ALDE 
MONTES, CAZA Y PESCA

FLUVIAL
SUBDIRECCION DEL PATRI

MONIO DEL ESTADO
JEFATURA REGIONAL CE 

CASTILLA LA VIEJA
BRIGADA DE LOGROÑO
SUBASTA DE PASTOS

1441
Habiendo sido aprobadopor el 

Iltmo. Sr. Subdirector del Patri
monio Forestal del Estado en fe
cha 20 de julio de 1964, el Plan 
de aprovechamiento de pastos en 
las Riberas Estimadas de los 
«Ríos Ebro y Tirón», de ia perte
nencia del Estado, sitas en el tér
mino municipal de Haro, para su 
eieCución durante el periodo de 
tiempo comprendido desde el 1.® 
de’octubre de 1964 al 30 de sep
tiembre de 1965, de conformidad 
con lo prevenido en là Orden Cir
cular núm. 4 de fecha 24 de mayo 
de 1960 de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
y Reglamento de Montes aproba
do por Decreto 485/1962 de 22 de 
febrero para aplicítción de la Ley 
de Montes de 8 de junio de 1957, 
se realizará la subasta en la for
ma y condiciones que a conti
nuación se detallan:

En las oficinas de la Brigada 
de Logroño del Patrimonio Fo
restal del Estado, sitas en la calle 
Duquesa de la Victoria, n.° 36-1,® 
en Logroño, el día 19 de Septiem
bre del corriente año y a las 11 
horas de su mañana, bajo la pre
sidencia del Sr. Ingeniero ¡efe de 
la Brigada de Logroño o emplea
do del Patrimonio Forestal en 
quien delegue, (se celebrará, por 
pliegos cerrados, la siguiente su
basta:

Se subastará elaprovechamien- 
to de pastos para 150 reses lana
res en 70 Has., por el precio de 
tasación de 9,000 pts., más 749 
pts. de indemnizaciones regla
mentarias. Fianzaprovisional 180

! pts. Fianza definitiva. 360 pts.
! Las proposiciones y documen- 
I tos que las acompañen se presen

tarán en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, y en 
el que figurará la inscripción: 
«Proposición que formula Q. ... 
para tomar parte en la subasta 
del aprovechamiento de pastos 
para 150 reses lanares en las Ri
beras Estimadas de los Ríos 
«Ebro y Tirón» sitas en el térmi
no municipal de Haro. provincia 
de Logroño, anunciada en el B. 
O. de la misma núm.. . corres
pondiente al día. .de. . . .de 1964, 
antes de las 14 horas del día 18 

j de septiembre en las oficinas de 
j la Brigada de Logroño antes men- 
j clonadas, donde se encuentran 
¡ de manifiesto los pliegos de con- 
! diciones que han de regir, tanto 
; para la enajenación como para la 
j ejecución de los mencionados 
i productos.
' El importe de este anuncio se

rá por cuenta de los adjudicata
rios .

Logroño, 11 de-agósto de 1964. 
El Ingeniero Jefe de la Brigada

' 1550

! toíeJeradÓD Hidrográlica 
Î ’ .(lelEbro
I

NOT A-ANUNCIO
1434

Por O. M. de 27 de julio de 1964 
ha sido aprobado a efectos de in
form ación pública el “Proyecto 

• de Reconstrucción y habilitación 
de la Presa del Campo en Alfa
ro (Logroño)”.

Las obras proyectadas consis
ten en esencia en el encauzamien- 
fo del Río Alhama a partir del 
Sifón del Canal de Lodosa hacia 
la. antigua Presa del Campo ac
tualmente fuera de servicio y a 
partr de 'ista hasta la confluen
cia del antiguo y el actual cauce 
del rio, unos 20 ■■ metros aguas 
abajo de la citada presa. Se inclu
ye además la defensa de un tra
mo de la margen izquierda para 
proteger la acequia del Campo.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju- 
dired " : pueden formular ; ? ? 
criio las reclamaciones que es
timen pertinentes al Ingeniero 
Director de la Confederación Hi
drográfica del Ebro durante el
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plazo de 30 días naturales y con
secutivos a contar desde el si
guiente al de la fecha de esta pu
blicación en el B. O. de la pro
vincia, durante el cual es .ara de 
manifiesto el Proyecto en las ho
ja hábiles de oficina en dicha 
Confederación, en Zaragoza, Pa
seo uel General Mola núm. 26- 
y en Logroño, Miguel Villanueva 
ml mero 9-6^ izda.

Zaragoza, 11 agosto 1964.
El Ingeniero Jefe de la 

Sección Primera-,
Gregorio Chóliz

1539

Administración de 
Justicia

EDICTO
1438

D, Marino Iracheta Iribarren, 
MagistradO'Juez del Juzgado de 
1? Instancia.de esta.Ciudad, por ¡ 
el present, ¡

Hago saber: Que en este Juzga- 
do se sigue juicio de mayor cuan
tía a que después se hace referen
cia, en el cuál se ha dictado sem 
tencia, cuyo encabezamiento si- 
cen así:

Sentencia,—Logroño, a seis de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—El Iltmo. Sr. D. Mari
no Iracheta Iribarren, Magistrado 
Juez de 1,® Instancia de esta Ciu
dad y su Partido, habiendo visto 
los presentes autos oe juiciO ue 
mayor cuantía, instados por la 
Sección de Pepinillo de la Coo
perativa de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos 
de Albelda, contra D. Alberto 
Pares Castells, mayor de edad, 
industrial y vecino de Barcelona, 
defendida la actora por el Letra
do D, Marino Fernández Torija 
representada por el Procurador ¡ 
D. Ramón Felices Losantos, en
contrándose el demando en re
rebeldía y versando el juicio so
bre reclamación de cantidad, de
rivada de compraventa mercantil.

Fallo: Que estimando la de
manda presentada por el Procu
rador de los Tribunales D, Ra
món Felices Losantos, en nom
bre y representación de la Sec
ción Pípinilío deja Cooperativa 
de la Hermandad Sindical de La-' 
bradores y Ganaderos de Albel
da, contra D, Albei Lo Pares Cas
tell, debo condenar y condeno a i
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éste al pago de doscientas seten
ta y cuatro mil seiscientas cin
cuenta y dos pesetas con setenta 
y cinco céntimos, y al de las cos
tas causadas en este Juzgado,— 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,

Y para que conste y sirva de 
notificacación al demandado en 
estado de rebeldía se expide el 
presente en Logroño, a doce de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

El Secretario,
1541

Anuncios Oficiales
EDICTO

1423
Con la debida autorización del 

Distrito Forestal de esta provin
cia, se celebrará en esta Alcaldía 
la subastado los aprovechamien
tos forestales y ^cinegéticos que 
después se dirán:

VIGUERA Y COMUNEROS
MONTE MONCALVÍLLO

46 hayas maderables, en el pa
raje Barranco de la Aimedaña, 
con 40 m3 de madera y 1^ m3, de 
leña, en el precio de 29,500 pts. 
Indemnización;^^ 1.736‘60pesetas, 
Observación: Existen 8 hayas 
que pudieren quedar incluidas 
dentro de la.superficie consorcia- 
da por el P, F, E,

100 m3 de ramaje por limpia de 
roble y encina v arranque de ma
leza en la parcela comprendida 
entre los términos de Sojuela y 
Sorzano y los parajes de La Re
gadera y El Ortigal, en el precio 
de 3,000 pesetas. Indemnizacio
nes 1,242'50 pesetas,

10 puestos para la caza de pa
lomas en el precio de 3,000 pese
tas, Indemnizaciónes 965 pesetas,

4 batidas de caza mayor en el 
precio de 4,000 pesetas. Indemni
zaciones 1,174 pesetas,

VIGUERA
MONTE LABARGAYÏORZAS 

Pastos para 1,156 lanares con 
una superficie de aprovechamien
to de 1,200 hectáreas, en el precio 
de 13,872 pesetas, Indemnizacio- 
ñes 3,227'15 pesetas,

MONTE EL REDONDO
Pastos para 100 lanares con 

una superficie de aprovechamien
to de 80 hectáreas, en el precio de 
1,000 pesetas. Indemnizaciones 
380 pesetas.

Las subastas se celebrarán a 
pliego cerrado, podiendo presen
tarse estos en la Sec’-‘“+»^í«. del

Jueves, 20 agosto 1961

Ayuntamiento, "debidamente 
ixitcgr'adas, 'desde el día siguíes 
a la publicación de este anunt 
en el B, O, de la provincia, sis 
do la apertura de los mismoi 
las 10 horas del siguiente díaí 
bil a los 20 hábiles contados di 
de dicha publicación y por 
mismo orden en que aparecen 

Atrai 
Sust

Adm
la

Exce

el presete anuncio, ADVE
Caso de quedar desierto alo nitirái 

aprovechamiento se admitir 
nuevamente pliegos a partiri 
día siguiente de la primera api 
tura, para ser abiertos al sei 
día hábil y a las 10 horas.

Los pliegos de condiciones 
encuentran de manifiesto en 
Secretaría de este Ayuntamien 

lob
por el plazo reglamentario y 
rán leídos en el comienzo del 
to de la apertura de los 

'Viguera, 8 de agosto
El Alcalde, 

I

del9í

1528
Higie]

Hab

EDICTO

El Ayuntamiento de mi pre 
delicia, en sesión ordinaria!
día 31 de julio último, acón ®otia 
•enajenar en pública subasta, 'fjlgari 

ilosofsiguientes lotes de madera;
1.’—468 árboles chopos, can jPecie 

dienses, sitos enelpagoLal 
guilla, tasados pericialmente 

Jno n 
jobier 
Jefati 
e&an

170.000 pesetas,
2,°—900 árboles, sauces y di'f 

sos, sitos en el pago LaVeguil fílele 
tasados pericialmente en. 7'? ^Cap 

I pesetas, 
i 3,°—442 árboles canadiensesl 
I lombardos, sitos en el 
i las Balsas o Raso, tasados'

120,000 pesetas,
4,”—1,109 árboles chopos,sa 

inte R
il de 
itado 
ladee 
ncia d 
Los a 
'entra]ces y diversos, sitos en eípag® 

Valdegón, tasados -pericialnf^C 
en 70.000 pesetas-: Jlaa inj

Las subastas indicadas tJC®fS¡palc 
lugar en esta Casa Consistorj 
al primer día festivo contados 
días después de aparecer end* 
O, de la provincia este anudí 
y se determinará exactament'; 

Can

el tér
dcj

aares, 
liare je 
?! Balel periódico «Nueva Rioja». 

Podrán tomar parte en ella .
industriales que posean elced 
cado correspondiente, por®®* 
de plica correspondiente y d®* 
ración jurada de no hallarse 

^^arcí

capacitado para ello.
El pliego de condiciónese' 

nómico administrativas 
Mas 

eltaW' feria.expuesto al público en - _ . 
de -anuncios de esta Casa Cons des, 
torial y se uará toda clase^ 
aclaraciones ál mismo enla ' 

;
Wni

cretaria de! Ayuntamiento. . y n 
Agoncillo, 5 de agosto de wHeg

El Alcalde, , I

SGCB2021


